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don Hermenegildo Richart González contra resolución del Mi
nisterio de Marina de nueve de abril de mil novecientos sesenta 
y cuatro, que desestimó el recurso de reposición planteado por 
el mismo contra la resolución del mismo Ministerio de cuatro 
de noviembre anterior, que denegó la solicitud del interesado de 
ser pasado a la situación de retirado que le exigía el Consejo 
Supremo de Justicia Militar para poderle señalar el haber pasivo 
correspondiente, debemos revocar y revocamos aquella resolución 
por rio hallarse ajustada a derecho y en su lugar mandamos 
sea dictada la correspondiente Orden ministerial por la cual 
se declare al recurrente en la situación de retirado, y sin hacer 
especial imposición de costas.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a W. EE. y a W. SS. para su conocirniento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. y a VV. SS. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1965.

NIETO
Excmos. Sres. ...—Sres. ...

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a don Eugenio Montoro Merino para la ocupa
ción de una parcela y la construcción de obras en 
el puerto de La Luz.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto;

Autorizar a don Eugenio Montoro Merino para construir un 
silo de cemento en el Puerto de La Luz, con ocupación de una 
parcela de 1.500 metros cuadrados de superficie, situada en el 
lado Este de la explanada del Espigón del Castillo, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 19 de octubre de 1965.—El Director general, Fernando 
Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señoi Ministro de este Departamento, con 
fecha 21 de agosto de 1963, ha resuelto adjudicar definitivamen
te los servicios públicos regulares de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan.

Servicio entre Villanueva y Bustio (expediente número 7.939), 
a don Sacramento Llana Llana, como hijuela del que es 
concesionario entre Arenas de Cabrales y Llanes por la Borbolla 
(V-1.009:0-ll), en cuyas condiciones de adjudicación figuran en
tre otras las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Villanueva y Bustio, de cinco 
kilómetros de longitud, pasará por Colombres, (xm parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los miércoles, una expedición de ida y vuelta entre 

Villanueva y Bustio.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Redarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos;

Los mismos del servicio-base (V-1.009;0-ll).
Tarifas.—^Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-1.009:0-ll).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio dé 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—6.158-A.

Servicio entre Medina Sidonia y Vejer de la Frontera (expe
diente número 7.296), a “Transportes Generales Comes”, como 
hijuela del que es concesionario entre Sevilla y La Linea de la 
Concepción, con hijuelas (V-1.363:SE-CA-14), en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Medina Sidonia y Vejer de la 
Frontera, de 33,5 kilómetros de longitud, pasará por Naveros 
y Barca de Vejer, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, excepto domingos y festivos, una expedición 

de ida y vuelta entre Medina Sidonia y Barbate de Franco, por 
Vejer de la Frontera, prolongación de las del servicio-base 
(V-1.363:SE-CA-14).

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Ix)s mismos del servicio-base (V-1.363: SE-CA-14)
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-1.363 :SE-CA-14).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base, incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—6.159-A.

Servicio entre Frigiliana y Nerja (expediente número 7.653), 
a don Mariano Ruiz Cañedo, en cuyas condiciones de adjudi
cación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Frigiliana y Nerja, de siete 
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente y con las si
guientes prohibiciones:

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de servi
cio, las cuales serán puntualizadas en ocasión de su otorga
miento.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Dos expediciones diarias de ida y vuelta, excepto domingos 

y festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 25 y 11 plazas y clasifica
ción única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inau^ración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 1,322 pesetas por viajero/kilómetro (incluido Im

puestos) .
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,198 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como independiente.—6.160-A.

Servicio entre Calicasas y Granada (expediente número 7.257), 
a don Ramón Gómez Gutiérrez, en cuyas condiciones de adju
dicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Calicasas y Granada, de 14 ki
lómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, 
y con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre empalme del camino de Calicasas 
con la C. C.-323 y Granada y viceversa.

Expediciones.—^ realizarán ias siguientes expediciones:
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto domingos y 

festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 15 viajeros sentados y 
12 de pie, y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la .Jefatura Regional de Transportes Terrestres, 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,71 pesetas viajero/kilómetro (incluido im

puestos) .
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,1065 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im- 

prote del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como afluente dei grupo b).—6.161-A.
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Unificación número 70 de los servicios públicos regulares de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carrete
ra, entre La Coruña y Puentes de García Rodriguez (V-425:C-14i, 
entre La Coruña y El Ferrol de' Caudillo, con hijuela de Cruce 
de Limodre a El Seijo (V-1.097 :C-27i. y entre Maniños y Puente- 
deume (V-1.491:C-51», todos de la provincia de La Coruña, que 
se denominará Unificación número 70, de La Coruña a El Ferrol 
del Caudillo, con hijuela de Cabañas a Puentes de García Ro
dríguez y de Cruce de Limodre a El Seijo, a «Herederos de Jesús 
Pita Saavedra, S. R. C.». en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre La Coruña y El Ferrol del 
Caudillo, de 75 kilómetros de longitud, pasará por Guisamo, Be- 
tanzos. Miño, Puentedeume. Cabañas, San Martin de Porto, 
Cruce de Limodre, San Juan de Piñeiro, Maniños y Pene.

El itinerario de la hijuela entre Cabañas y Puentes de Garda 
Rodríguez, de 27 kilómetros de longitud, pasará por Lavandeira, 
Las Nieves y Goente.

El itinerario de la hijuela entre Cruce de Limodre y El Seijo, 
de 17 kilómetros de longitud, pasará por Redes, Ares y Mu- 
gardos.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en los puntos mencionados anteriormente y con las siguien
tes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre La Coruña y Puentedeume y vice
versa, y de Neda para El Ferrol del Caudillo y viceversa, para 
todas aquellas expediciones que tengan origen o término en pun
tos del itinerario comprendidos entre el cruce de la carretera 
de El Ferrol con la de Puentes de García Rodríguez (San Mar
tin do Porto) y El Ferrol y en el de Limodre a El Seijo,

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, sin excepción:
Cinco expediciones de ida y vuelta entre La Coruña y El 

Ferrol del Caudillo.
Dos expediciones de ida y vuelta entre La Coruña y Puentes 

de García Rodríguez.
Una expedición de ida y vuelta entre La Coruña y El Seijo.
Do.s expediciones de ida y vuelta entre Mugardos y Puente

deume.
Una expedición de ida y vuelta entre Maniños y Puentedeume.
Se realizarán todos los días compredídos desde el 21 de 

junio al 20 de septiembre, ambos inclusive, una expedición de 
ida y vuelta entre La Coruña y Cabañas.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Nueve ómnibus de capacidad para 36, 36, 35, 32, 27, 26, 26, 
24 y 18 viajeros sentados, respectivamente.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres, 
antes de la fecha de Inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera, 0,50 pesetas por viajero/kilómetro.
Clase segunda, 0,42 pesetas por viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,063 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kllómetros o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda

Madrid, 18 de octubre de 1965.—El Director general, por de
legación, José de Castro Gil.—6.162-A.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Sevilla por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los bienes y derechos afectados en el tér
mino municipal de Montellano por las obras de 
«Ensanche y mefora del firme en la carretera 
SE-431, ramal de la SE-432 a El Coronil, puntos 
kilométricos 0,000 al 6,500, y SE-434, camino de El 
Coronil a Montellano. Tramo de El Coronil a La 
Trinidad.

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se 
instruye en esta Dependencia sobre los bienes y derechos que 
hay necesidad de ocupar en el término municipal de Montellano 
con motivo de las obras de «Ensanche y mejora del firme en 
la carretera SE-431, ramal de la SE-432, a El Coronil, puntos 
kilométricos 0,000 al 6,500, y SE-434, camino de El Coronil a 
Montellano. Tramo de El Coronil a La Trinidad;

Resultando que la relación de titulares de bienes y derechos 
afectados fué publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del 
día 6 de julio de 1965, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de igual fecha, en el diario «Sevilla» correspondiente al 21 de 
junio del mismo año y en el tablón de anuncios de la Alcaldía 
de Montellano, según certificación del Secretarlo de la Corpo
ración de fecha 8 de julio de 1965;

Resultando que transcurrió el plazo de quince días fijado 
por la Ley sin que se formulasen reclamaciones, según certifi
caciones que obran en el expediente expedidadas por la Al
caldía de Montellano y por esta Jefatura.

Vistos la Ley de Expropiación Foizosa de 16 de diciembre 
de 1954 y Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957;

Considerando que en el presente expediente se han cumplido 
todos los trámites legales y no se ha presentado reclamación 
alguna

Esta Jefatura, previo dictamen favorable de la Abogacía del 
Estado, ha resuelto:

Primero.—Declarar la necesidad de ocupación de los terre
nos necesarios para la ejecución de las obras que motivan el 
expediente, elevando a definitiva la relación publicada en los 
diarios oficiales y privados antes citados, iniciándose con e.sta 
fecha el expediente expropiatorio.

Segundo.—Publicar esta Resolución de acuerdo con las dis
posiciones legales vigentes y notificaría personalmente a los 
titulares de derechos afectados, advirtiéndoles que pueden re
currir contra la misma, en el plazo de diez dias, en alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas.

Sevilla, 15 de octubre de 1965.—El Ingeniero Jefe.—8.117-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
canal del Flamen, plan coordinado del sector pri
mero, camino C-l-VII y desagües D-l-XI, C-1 y 
D-l-XV-V. Termino municipal de Tardienta 
(Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes del Servicio de Expropiaciones y Abogacía del Estado y 
considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indicado 
y de los cuales son propietarios los señores que se relacionan 
en los anuncios publicados en el diario «Nueva España», de 
Huesca, del dia 14 de junio de 1964; en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 215, de fecha 7 de septiembre, y «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Huesca» número 136, del día 16 de junio 
del mismo año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez días contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 16 de octubre de 1965.—El Ingeniero Director, 
Joaquín Blasco.—8.120-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de 
ocupación de tos terrenos afectados por la obra 
zona del canal de Monegros, tramo tercero, cami
nos C-XII-5-F y C-XII-E. Término municipal de 
Sariñena (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los articulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación forzosa 
de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los in
formes del Servicio de Expropiaciones y Abogacía del Estado 
y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indicado 
y- de los cuales son propietarios los señores y Entidades que 
se relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nueva 
España», de Huesca», «Boletín Oficial del Estado» número 158, 
de fecha 3 de Julio de 1965, y «Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca» número 144, de 25 de Junio del mismo año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advirtlendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez días contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 18 de octubre de 1965.—El Ingeniero Director, 
Joaquín Blasco.—8.119-E.


